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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de 29 de diciembre de 2005,
relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de Orde-
nación de Volúmenes en parcela del Centro Comercial Hipercor en
la Carretera Madrid-Irún.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
29 de diciembre de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de Ordenación de
Volúmenes en parcela del Centro Comercial Hipercor en la Carretera
Madrid-Irún, promovido por El Corte Inglés, S.A.».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la notificación, recurso contencioso-administrativo, en aplica-
ción del Art. 8.1, párrafo final de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Burgos, de conformidad con el Art. 46 de la citada Ley 29/1998;
o potestativamente y con carácter previo, podrá interponerse ante el
mismo Órgano que dictó esta resolución, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, recurso de reposición, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, conforme redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior. 

Burgos, 31 de marzo de 2006.

El Alcalde,
Fdo.: JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE MIEL
(BURGOS)

ACUERDO de 16 de marzo de 2006, del Ayuntamiento de Arauzo de
Miel (Burgos), por el que se aprueba la Bandera Municipal de este
municipio.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
marzo de 2006, en el ejercicio de las funciones delegadas por la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, acordó aprobar la Bandera Munici-

pal de Arauzo de Miel, elaborado por el cronista oficial de la provincia
Fray Valentín de la Cruz, con la descripción siguiente:

Bandera Municipal.– Bandera cuadrada de 1:1, blanca, cargada con
tres girones de 0,2 de base y 0,8 de largo. Girón primero en rojo; girón
segundo en verde; girón tercero en amarillo. En el centro de la bandera
campeará el escudo municipal.

Lo que se hace público para el general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Arauzo de Miel, 17 de marzo de 2006.

El Alcalde,
Fdo.: ALFONSO MOZO LIAÑO

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA
(LEÓN)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de 29 de marzo de 2006, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la calle Alcal-
de Carro Verdejo n.º 43 y 49 y la calle Las Médulas s/n.

En sesión plenaria celebrada el día 29.03.2006 tuvo lugar la aproba-
ción definitiva del Estudio de Detalle de la calle Alcalde Carro Verdejo
n.º 43 y 49 y la calle Las Médulas s/n (referencias catastrales 22530-22,
22530-23 y 22530-30), promovido por Constructora Cepedana, S.L. y
Construcciones y Saneamientos Campos Gómez, S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 61.2 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Astorga, 4 de abril de 2006.

El Alcalde,

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE NAVA
(PALENCIA)

ACUERDO de 30 de marzo de 2006, por el que se aprueba el Escudo
Heráldico y Bandera Municipal.

D.ª Inmaculada Álvarez Paz, Secretaria del Ayuntamiento de Fuentes
de Nava (Palencia).

Las aportaciones de cada Consejería a la inversión prevista son las siguientes:
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Certifica: Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día
30 de marzo de 2006, en el ejercicio de las funciones delegadas por la
Comunidad de Castilla y León a los Ayuntamientos mediante Ley 1/1998
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y de conformidad
con la tramitación del Art. 28 de dicho texto, y con el fallo favorable del
expediente por el Cronista de la Comunidad, acordó aprobar el Escudo
Heráldico y Bandera Municipal, elaborado por D. Vicente Tocino Letra-
do, Diplomado en Heráldica Genealogía y Nobiliaria, con la siguiente
descripción:

Escudo Heráldico: Escudo partido enclavado y cortado. 1.º de gules,
dos fuentes de plata, puestas en palo. 2.º de oro, dos llaves de gules, pues-
tas en sotuer. 3.º de plata, dos onzas a azur. Al timbre corona real cerrada.

Bandera Municipal: Bandera rectangular de proporciones 2:3, dividi-
da horizontalmente, enclavadas de cinco enclaves, siendo la superior roja
con fuente blanca a 1/3 del asta y blanca con fuente roja a 1/3 del asta a
la inferior.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer en el plazo de dos meses el día siguiente al de la publicación
de presente anuncio, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
correspondiente a la Comunidad Autónoma o potestativamente y con
carácter previo, recurso de reposición ante este órgano que dictó esta
Resolución, en el plazo de un mes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Fuentes de Nava, 3 de abril de 2006.

El Alcalde,
Fdo.: JESÚS GUTIÉRREZ MATÍA

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de 4 de marzo de 2006, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle en parcela n.º 9
del Polígono San Cristóbal.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de marzo
de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

«Visto el expediente n.º 51.668/05, promovido por D. Félix del Villar
Rodríguez, en representación de “Villar-Sogo, S.L.”, relativo al Estudio
de Detalle de la parcela 9 del Polígono de San Cristóbal, C/ Plomo n.º 4;
y atendido que:

1.º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de
enero de 2006, acordó aprobar inicialmente dicho Estudio de Detalle,
conforme a la documentación incorporada al expediente como Anexo 2,
consistente en subparcelar la parcela 9 en once subparcelas cambiando la
categoría de Industria Grande a Industria Ligera o Pequeña, al amparo de
lo regulado en la Ordenanza 2.ª del PERI del Polígono Industrial Cerro de
San Cristóbal, completando el señalamiento de alineaciones y rasantes y
ordenando los volúmenes edificables.

2.º) Acordada asimismo la apertura de un período de información
pública por plazo de un mes, y llevado a cabo este trámite mediante la
inserción de anuncios en prensa local, “B.O.P.” y «B.O.C. y L.”, no cons-
ta que durante el mismo se haya formulado alegación alguna.

3.º) Se han solicitado los informes preceptivos al Servicio Territorial
de Fomento y en la Diputación Provincial, y no se han comunicado al
Ayuntamiento en el plazo legalmente establecido, por lo que en aplica-
ción del Art. 153.3 del RUCyL han de entenderse favorables.

4.º) Es competencia del Pleno Municipal la aprobación definitiva del
Estudio de Detalle, conforme regula el Art. 123.1.i de la Ley 57/2003, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, acuerdo que podrá
ser adoptado por mayoría simple (Art. 47.1 de dicha Ley).

SE ACUERDA:

I.– Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela 9 del
Polígono de San Cristóbal, C/ Plomo n.º 4, promovido por D. Félix
del Villar Rodríguez, en representación de “Villar-Sogo, S.L.”,
en los mismos términos de la aprobación inicial (Anexo 2 del
expediente).

II.– Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.»

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, significándo-
le que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso potestativo de reposición ante el Pleno Municipal en el
plazo de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en el plazo de dos meses. En ambos casos referido plazo se com-
putará a partir del siguiente día al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Provincia» y «Boletín Oficial de Castilla y León»
–última inserción–.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Valladolid, 11 de abril de 2006.

El Alcalde,
P.D., El Concejal Delegado
(Dto. n.º 794 de 28/01/04)

Fdo.: JOSÉ ANTONIO GARCÍA DE COCA

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de 14 de marzo de 2006, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle en el APE 47
«Enertec».

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de
marzo de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

«Visto el expediente 470067/2004, promovido por D. Pedro Luis Rol-
dán Fernández, en representación de DIURSA, solicitando la aprobación
del Estudio de Detalle del Área de Planeamiento Específico n.º 47 del
P.G.O.U. “ENERTEC”, y atendido que:

1.º– El Estudio de Detalle visado por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos con fecha 22 de septiembre de 2004, documentación modificada el 18
de abril de 2005 y nuevo documento modificado de fecha 30 de noviem-
bre de 2005, tiene por objeto proceder a completar las determinaciones de
ordenación detallada para el A.P.E. n.º 47, situado en suelo urbano no
consolidado sin ordenación detallada, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 101 a 108 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
de 29 de enero de 2004.

2.º– El ámbito del Estudio de Detalle se circunscribe a la parcela de
ENERTEC que se divide en siete parcelas y cuyos usos pormenorizados
son los siguientes:

Parcela 1: Residencial 1

Parcela 2: Residencial 2. Ponderado

Parcela 3: Comercio y oficinas

Parcela 4: Equipamiento General Público

Parcela 5: Sistema local de espacios libres públicos

Parcela 6: Sistema local de espacios libre públicos

Parcela 7: Viario y comunicación

Edificabilidad Parcela 1: 19.634,00 m2, con uso Residencial 1

Edificabilidad Parcela 2: 3.014,80 m2, con uso Residencial 2

Edificabilidad Parcela 3: 7.499,20 m2, con uso comercio y oficinas


